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ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE

 

LA COMPAÑÍA INDUSTRIA ANDINA DE

TRANSFORMADORES S.A.---=-=-=-=--

CUANTÍA: US$ 600.000,00-------

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del

Guayas, República del Ecuador, hoy día veinte de enero de

dos mil catorce, ante mí, abogado EDUARDO ALBERTO FALQUEZ

AYALA, Notario Titular Séptimo del cantón Guayaquil,

comparece el señor HÉCTOR ANTONIO PORCELLI GIUNCHIGLIA,

por los derechos que representa de la compañía INDUSTRIA

ANDINA DE TRANSFORMADORES S.A. en su calidad de

Presidente, de nacionalidad argentino, de estado civil

casado, de profesión ejecutivo, domiciliado en el cantón

Samborondón, de paso por esta ciudad. El compareciente es

mayor de edad, capaz para obligarse y contratar, a quien

de conocer doy fe. Bien instruida en el objeto y

resultados de esta escritura pública, a la que procede

como queda indicado, con amplia y entera libertad para su

otorgamiento, me presentó la minuta que es del tenor

siguiente:- SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el

Registro de Escrituras Públicas que está a su cargo, una

por la cual consten el aumento de capital social, reforma

de Estatutos Sociales y demás declaraciones que se

determinan al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA:

OTORGANTE.- Interviene en la celebración de la presente

escritura pública el señor H5HÉCTOR ANTONIO  PORCELLI

GIUNCHIGLIA, por los derechos que representa de la



compañía INDUSTRIA ANDINA DE TRANSFORMADORES S.A. en su

calidad de Presidente y como tal, representante legal de

la misma, según consta del ejemplar inscrito de su

nombramiento que se agrega a esta escritura, para que

forme parte integrante de la misma. SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- DOS.UNO,.- La compañía INDUSTRIA ANDINA DE

TRANSFORMADORES S.A. se constituyó mediante escritura

pública autorizada por el Notario Quinto de Guayaquil, con

fecha dieciocho de julio de mil novecientos setenta y

cuatro, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el

ocho de agosto de mil novecientos setenta y cuatro.

DOS.DOS.- Mediante escritura pública autorizada por el

Notario Décimo Sexto de Guayaquil, el diecisiete de marzo

de mil novecientos ochenta y dos, inscrita en el registro

Mercantil de Guayaquil el dos de junio de mil novecientos

ochenta y dos, la compañía aumentó su Capital. DOS.TRES.-

Mediante escritura pública autorizada por el Notario

Quinto de Guayaquil, el veintinueve de agosto de mil

novecientos ochenta y tres, inscrita en el registro

Mercantil de Guayaquil el quince de noviembre de mil

novecientos ochenta y tres, la compañía aumentó su

capital. DOS .CUATRO. - Mediante escritura pública

autorizada por el Notario Trigésimo de Guayaquil, el

primero de abril de dos mil tres, inscrita en el registro

Mercantil de Guayaquil el seis de diciembre de dos mil

cuatro, la compañía se transformó a sociedad anónima,

aumentó su capital y reformó sus estatutos. DOS.CINCO.-

Mediante escritura pública autorizada por el Notario

Séptimo de Guayaquil, el veintiocho de enero de dos mil

once, inscrita en el registro Mercantil de Guayaquil el

dieciséis de marzo de dos mil once, la compañía aumentó

su capital y reformó sus estatutos. DOS.SEIS.- La Junta

General Extraordinaria de Accionistas de la compañía



  
AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA

INDUSTRIA ANDINA DE TRANSFORMADORES S.A. en su sesion

celebrada el día diecisiete de enero de dos mil catorce,

resolvió aumentar el capita: de la compania, mediante la

compensación de parte de los valores que se encuentran

asentados la cuenta contable de "Aporte para futuro

aumento de capital”, on SETSCIENTOS MIL 00/100 Dólares de

los Estados Unidos de America (US$ 600.000,00), mediante

la emisión de quince millones (15'000.000) nuevas

acciones. Además resolvió fijar el capital autorizado de

la compañia en UN MILLON CUATROCIENTOS MIL 00/100 Dólares

de los Estados Unidos de América (US$ 1'/100,000,00).

Asimismo, se resolvió la reforma del ARTÍCULO CUARTO del

Estetuto Social, según consta de la respectiva acta de

junta general extraordinaria de accionistas. TERCERA

AUMENTO DE CAPITAL.- Con tales antecodentes, Ci  sonor

. BÉCTOR ANTONIO PORCELLI GIUMCHIGLTA, por los derechos que

representa de la compañía INDUSTRIA ANDINA DF

: TRANSFORMADORES S.A., en su calidad Presidente y, como

tal, su representante legal, eleva a escritura publica 0)

antedicho aumento de capital, en los términos del Acta de

Junta General Extraordinaria de Accionistas del diccisiete

de enero de dos mil catorce, cuya copla aulogratfa se

agrega a esta escritura como documento habilitante.

Asimismo, eleva a escritura pública la roforma del

ARTÍCULO CUARTO del Estatuto Social, en los términos de la

referida Acta de Junta General Extraordinaria de

Accionistas, de tal manera que el roferido artículo en

adelante dirá: “ARTÍCULO CUARTO: El capital autotizado ce

la compañía es de UN MILLON CUATROCTENTOS MIL 00/100



Dólares de los Estados Unidos de América (US$

11400.000,00), y; el capital social de la compañía es de

SETECIENTOS MIL 00/00 Dólares de los Estados Unidos de

América (US$ 700,000,00); dividido en DIECISIETE MILLONES

QUINIENTOS MTL (17500,000) acciones ordinarias Y

nominativas de un Valor nominal de cuatro centavos de

dólar de los Estados Unidos de América cada una. Dicho

capital podrá ser aumentado por resolución de la Junta

Genera! de Accionistas. Las acciones estarán numeradas de

la uno (001) a 3 diecisiete millones quinientos mil

(1/1500,000), inclus,ve. Cada accion de cuatro centavos de

dólat (US$ 0,04), que estuviere completamente pagada, dará

derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta

General de Accionistas. Los títulos de las acciones

contendrán lo exigiao por la Ley y llevaran las firmas del

Presidente y Gerente de la compañía.” Los demás artículos

permanecen inalterados. CUARTA: DECLARACIONES.- Para los

etectos del caso, y conforme a lo establecido en los

Artículos Once y Trece de la Resolución número noventa y

tres-uno-uno-tres-cero-once de la Superintendencia de

Companias, publicada en el Registro Oficial del seis de

septiembre de mil novecientos noventa y tres, yo, HECTOR

ANTONIO PORCELLI GIUNCRIGLIA, a nombre y en representación

de INDUSTRIA ANDINA DE úTRANSLIORMADORES S.A. declaro y

acredito, bajo juramento, que el aumento de capital de mi

representada se halla debidamente integrado, en los

términos de lo resuelto por la Junta General

Extraordinaria de Accionistas ya referida. Asimismo, a

nombre y en representación de INDUSTRIA ANDINA DE

''RANSFORMADORES S.A. declaco y acredito bajo juramento que

mi representada no es deudora del Estado ni de ninguna de

sus Instituciones.mr



ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS pRÁA
COMPAÑÍA INDUSTRIA ANDINA DE TRANSFORMADORESS. “3
CELEBRADAEL DIECISIETE DE ENERO DE DOS MIL CATORCE:

Enel cantón Guayaquil, a las 15h00 horas del día 17 de enero del año 2014, se re

las oficinas ubicadas en el Kilómetro 10.5 de la Vía a Daule, la Junta General

Extraordinaria de Accionistas de la compañía INDUSTRIA ANDINA DE
TRANSFORMADORESS.A.conla concurrencia de los siguientes accionistas, a saber:

HÉCTOR ANTONIO PORCELLI GIUNCHIGLIA, por sus propios derechos,
propietario de 2'499.999 acciones de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de
América (US$ 0,04) cada una; y, NORA FRANCISCA BARBA SBALESI, por sus
propios derechos, propietaria de 1 acción de cuatro centavos de dólar de los Estados
Unidos de América (US$ 0,04). Todas las acciones son ordinarias, norninativas y
liberadas.

Comolos accionistas concurrentes representan la totalidad del capital suscrito y pagado

de la Compañía, esto es la cantidad de cien mil dólares de los Estados Unidos de

América, los mencionados de conformidad con el Artículo 238 de la Ley de Compañías,

aceptan por unanimidad constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de
Accionistas, estando también unánimes en que se traten en esta Junta los siguientes
asuntos como ordendel día:

Conocery resolver acerca del aumento del capital de la compañía;

Conocery resolver acerca de la fijación del capital autorizado de la compañía;
Conocery resolver, por consiguiente, sobre la reforma del Estatuto Social; y,
Conocery resolver sobre cualquier otro asunto relacionado directamente con los
anteriores.
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En consecuencia, se declara que la Junta General Extraordinaria de Accionistas queda
válidamente constituida, teniendo como asuntos del orden del día los que han quedado
fijados por unanimidad.

Preside la sesión el Presidente de la Compañía, señor Héctor Antonio Porcelli

Giunchiglia, y actúa como secretario el Gerente, señora Nora Francisca Barba Sbalesi,

quien deja constancia de haber elaborado la lista de asistentes, de conformidad con la
ley, quedando tal lista autorizada con su firma y con la del Presidente, y archivada en el
expediente respectivo.

El Presidente, considerando que en esta sesión está representada la totalidad del capital
suscrito y pagado, que actualmente es de Cien Mil 00/100 Dólares de los Estados
Unidos de América (US$ 100.000,00), declara formalmente instalada y abierta la Junta
General y manifiesta que se debe proceder a resolver sobre los anotados puntos del
orden del día.

Se procedea tratar sobre el primer punto del orden del día, tomando la palabra la señora
Gerente, se conoce lo relacionado con el aumento del capital de la compañía, y
manifiesta que sería conveniente para la mejor marcha de la sociedad aumentar su
capital por un monto de SEISCIENTOS MIE 00/100 Dólares de los Estados Unidos de
América (US$ 600.000,00), mediante la compensación de parte de los valores que
constan asentados en la cuenta contable “Aporte para Futuro Aumento de Capital”, por
lo que proponea la Sala una resolución en tal sentido.

  
   



Luego de la exposición y de las deliberaciones del caso, la Junta General resuelve,
unánimemente, aumentarel capital de la Compañía en SEISCIENTOS MIL 00/100
Dólares de los Estados Unidos de América (US$ 600.000,00) mediante la

compensación de parte de los valores que constan asentados en la cuenta contable

“Aporte para Futuro Aumento de Capital”, de tal manera que en lo sucesivo el capital
sea de SETECIENTOS MIL 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América (US$
700.000,00).

La Junta General ratifica unánimemente la entrega de dineros y declara que éstos no
generaron interés alguno, cumpliendo así con la disposición de la Doctrina Jurídico
Societaria número 126 de la Superintendencia de Compañías.

Para el efecto, resuelve la Junta General que se emitan quince millones (15”000.000)
nuevas acciones, de un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos

de América cada una (US$ 0,04); le corresponderá suscribir al accionista Héctor
Antonio Porcelli Giunchiglia la totalidad de las 15”000.000 nuevas acciones, ya que la
accionista Nora Francisca Barba Sbalesi renuncia a su derecho de preferencia; de tal

manera queresulte repartido el capital del siguiente modo:
 

 

 

   

 

Accionista Acciones que posee Acciones que suscribe

Héctor Antonio , : , ,
Porcelli Giunchiglia 2*499.999 acciones 15*000.000 acciones

Nora Francisca l acción O accio
Barba Sbalesi Acciones
TOTAL 2”500.000 acciones 15*000,000 acciones 
 

Acto seguido se procede a tratar el segundo punto del orden del día, sobre la fijación del
capital autorizado de la compañía. Luego de las deliberaciones del caso, la Junta

resuelve por unanimidadfijar el capital autorizado de la compañía en UN MILLON
CUATROCIENTOSMIL 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América (US$
1'400.000,00).

De inmediato, la Junta pasa a conocer sobre la consiguiente reforma del Estatuto Social,
y la Junta General, luego de las deliberaciones del caso, resuelve por unanimidad que en
adelante dirá: “ARTÍCULO CUARTO:Elcapital autorizado de la compañía es de
UN MILLON CUATROCIENTOS MIL 00/100 Dólares de los Estados Unidos de
América (US$ 1'400,000,00), y; el capital social de la compañía es de
SETECIENTOS MIEL 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América (US$
700,000,00); dividido en DIECISIETE MILLONES QUINIENTOS MIL
(17"500.000) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de cuatro
centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una. Dicho capital podrá
ser aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas. Las acciones
estarán numeradas de la uno (001) a la diecisiete millones quinientos mil
(17*500.000), inclusive. Cada acción de cuatro centavos de dólar (US$ 0,04), que
estuviere completamente pagada, dará derecho a un voto en las deliberaciones de
la Junta General de Accionistas. Los títulos de las acciones contendrán lo exigido

porla Ley y llevaran las firmas del Presidente y Gerente de la compañía.”

Aprobados que han sido el aumento de capital y la reforma del Estatuto Social, la Junta
General resuelve finalmente autorizar al Presidente o Gerente de la Sociedad para que
proceda a otorgar la correspondiente escritura pública y a gestionar los demás trámites



 

    

 

legales para obtener su plena validez, y, en definitiva, para
legales los antedichos aumentos de capital y reforma de estatut

  

egow efectos
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No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concWiunysiéso para la
redacción de esta acta; y, reinstalada la Junta con la asistencia de las mismas personas
anotadas al comienzo, por Secretaría se da lectura a esta acta, la misma que es aprobada
por unanimidad y sin modificación alguna, con lo cual se levanta la sesión a las 15h50,

a
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Hécto; conje-Porcelli Giunchiglia NoraFrancisca Barba Sbalesi
Pre IdenteÍ Accionista Gerente — Secretario — Accionista
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Guayaquil, 08 de marzo de 2010.

 

Señor Dan
Hector Antonio Porcelli Giunchiglia
Ciudad.-

Cúmpleme comunicarle que el día de hoy la Junta General de accionistas de la

compañía INDUSTRIA ANDINA DE TRANSFORMADORES85.A., tuvoel acierto de
elegirlo PRESIDENTEde la misma, porel tiempo de cinco años y con las atribuciones

constantes en el artículo séptimo de los estatutos sociales, entra las que $e encuentran
las de representar a la compañía en forma individual, legal. judicial y

extrajudicialmente.

La compañía INDUSTRIA ANDINA DE TRANSFORMADORES C. Ltda. (ahora

INDUSTRIA ANDINA DE TRANSFORMADORES S.A.), se constituyó mediante
escritura pública autorizada por el Notario Quinto de Guayaquil. el 18 de julio de 1974 e
inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 01 de agosto de 1974. EI estatuto

social vigente consta en la escritura pública de transformación autorizada por el Notario

Trigésimo de Guayaquil, el 01 de abril de 2003 e inscrita en el Registro Mercantil de
Guayaquil el 06 de diciembre de 2004,

Atentamente,

e Y- a e.
e ner
o one

Nora Francisca Barba de Porcelli

CL: 0908062177

Secretaria de la Junta

Razón: acepto el cargo para el cual he sido elegido según el nombramiento que
antecede, Guayaquil, 08 de »árzo de 2010» -)
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NUMERODE REPERTOMO: 43.226
FECHA DE REPERTORIO:23/Mar/2010

HORA DE REPERTORIO: (4:26
  

 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL

Certifica: que con fecha primero de Abril del dos mil diez, queda

inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía INDUSTRIA
ANDINA DE TRANSFORMADORES S.A., a favor de HECTOR

ANTONIO PORCELLI GIUNCHIGLIA, a foja 30,894, Registro

Mercantil número 5,768.

ORDEN 13224
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INSTAUCCIÓN PROFEGIÓN
SUPERIOR INVERSIONISTA
APELLIDOS Y NOMBRES DEI, PADRE

PONCILLI FRANCISCO
APELLIDOS,Y PPOMBRES D8 LA MADRE

TA eSreicón
GUAYAQUIL
2014-0523 4 i
FECHA DEOTACIÓN
us IÑIA DIRECTOR SAMA OLGOBIERNO
CORP, AE, CIVIL DE GUATAQUA. SENERAL. SECCIONAL.
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

 

  

SOCIEDADES

NUMERO RUE: 0980169640001

RAZON SOCIAL: INDIJISTRIA ANDINA DE TRANSFORMADORES S.A.

NOMERE COMERCIAL: IHATRA

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL .

REP, LEGAL / AGENTE DE RETENCION:PORCELLI GIHUNCHIGLIA HECTOR ANTONIO

CONTADOR: CERCADO ALAVA NESTOR NICOLAS

PG. INIGIO ARTIVIDADES. . DE/DA/MB7e PEC CONSTITUCION: 03/05 1674
FEC. INSCRIPCION: 3111011931 FECHA DE ACTUALIZACION: SI0UZ0D6

 

ACTIVIDADECONONICA PRINCIPAL:

FABRIGAGION DE TRANSFORMADORES ELECTRICOS DE TODO TAMAÑO Y TIPO

DIRECCIÓN PRINCIPAL:

Provincia” GUAYAS CantóGUAYAQUIL Psruquíz: TARQUI Ciudadela: (08 VERGELEE Húnera: Ga
Caretaro: VIA A DAULE Kilómetro: 10.5 Raferencia ubicación: JUNTO ALA FABRICAIPACS Fax: 042110614 Ematr
pura ellifhinatra.con: Apartado Postal: 21369 Telefono Trabajo: 0421103439 :

 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

* ANEXO! RELACION DEPENDENCIA

" ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A La RENTA_SOCIEDADES

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

* DECLARACIÓN MENSUAL DE NA.

* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS

 

é DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dal 00T al 004 ABIERTOS: 1
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AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA s  
Anteponga y agregue usted, señor Notario, todo lo demás

que sea de estilo para la plena validez: del acto

societario que aquí se instrumenta, así como de la

escritura pública que lo contenga. Firmado Abogado Andrés

Arens Hidalgo.- Registro Número mil setecientos

veinticuatro.- Colegio de Abogados del Guayas.- Hasta aquí

la minuta y sus documentos agregados, todos los cuales

quedan elevados a escritura pública.- Yo, el Notario, doy

fe que, después de haber sido leída, en alta voz, toda

esta escritura pública, al compareciente, éste la aprueba

y la suscribe conmigo, el Notario, en un solo acto.-

Pp) INDUSTRIA ANDINA DE TRANSFORMADORES S.A.

R.U.C. 09901696400

     
  

 

2 a[ HÉCTOR,AN CHIGLIA
p

EL NOTARIO,

ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA

Se otorgo ante mí y en fe de ello, confiero este CUARTO

TESTIMONIO, que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil a los veintiún días

del mes de enero del dos mil catorce.-

EDUARDO FALQUEZ AYALA
HOY CARIO SEPTIMO DEL
MN ASIN Ardaais

   



 

AB, EDUARDO FALQUEZAYALA

RAZON:Siento comotal que, con esta fecha y al margen de la matriz

de la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA INDUSTRIA ANDINA DE

TRANSFORMADORES S5.A., otorgada ante mí el 20 de enero del

2014, he tomado nota de su aprobación, mediante resolución número

SCV-INC-DNASD-SAS-14-0004063, suscrita en la ciudad de

Guayaquil el 19 de junio del 2014, por el abogado Víctor Anchundia

Places, Intendente Nacional de Compañías.- Guayaquil, veinte de

agosto del dos mil catorce.- > /



mé nota al margen de la matriz de la escritura pública de

Constitución de la Compañía “INDUSTRIA ANDINA DE

TRANSFORMADORESC. LTDA”, celebrada ante el Notario Quinto

  

 

catorce.-

 



2 Registro Mercantil de Guayaquil

NUMERO DE REPERTORIO:43,543
FECHA DE REPERTORIO:04/sep/2014
HORA DE REPERTORIO:15:34

 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:

1.- Con fecha cuatro de Septiembre del dos mil catorce en cumplimiento de
lo ordenado en la Resolución N* SCV-INC-DNASD-SAS-14-0004063,

dictada el 19 de junio del 2014, por el Intendente Nacional de

Compañias, AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, queda inscrita la

presente escritura publica junto con la resolución antes mencionada, la

misma que contiene: el capital autorizado, el aumento de capital suscrito

y la Reforma de Estatutos, de la compañía INDUSTRIA ANDINA DE

TRANSFORMADORESS.A., de fojas 5.932 a 5.952, Registro Industrial
número 227. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura,

al margen dela(s) inscripción(es) respectiva(s).

ORDEN: 43543

UNADAAAA
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